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S egundo.– La presente Resolución surtirá efectos desde el inicio del
c u rso 2005/2006.

Te rc e ro.– La presente extinción de autorización se comunicará de ofi c i o
al Regi s t ro de centros docentes de la Comunidad de Castilla y León.

C o n t ra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrat iva , p o d r á
i n t e rp o n e rse re c u rso de alzada ante el Consejero de Educación en el plazo
de un mes, a computar desde el día siguiente al de su notifi c a c i ó n , de con-
fo rmidad con lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públ i c a s
y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común, en relación con el artículo 60
de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la
C o munidad de Castilla y León.

Va l l a d o l i d, 10 de enero de 2005.

El Director General de P l a n i fi c a c i ó n
y Ordenación Educat iva ,

Fd o. : JAV I E R SE R NA GA R C Í A

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2005, de la Secretaría General de la
Consejería de Educación, por la que se inscribe en el Regi s t ro de Fun -
daciones de la Comunidad de Castilla y León a la «Fundación Her -
manos Sánchez Martín» de Vi l l a res de la Reina (Salamanca).

Visto el expediente instruido para la inscripción en el Regi s t ro de Fun-
daciones de la Comunidad de Castilla y León de la «Fundación Herm a n o s
S á n chez Martín» de Vi l l a res de la Reina (Salamanca), y del que son sus,

ANTECEDENTES DE HECHO:

P ri m e ro . – En testamento ab i e rto otorgado el 16 de mayo de 1984 ante
el notario D. Martín A l fonso Sánch e z - Fe rre ro Orús, D. Eulogio Sánch e z
M a rtín y D.ª Gaudencia Sánchez Mart í n , se instituyen de fo rma mutua here-
d e ros usufru c t u ra rios de todos sus bienes, d e re chos y acciones, pasando al
fallecimiento del usufru c t u a rio todos los bienes que quedaren a una funda-
ción benéfica particular y familiar cuya voluntad de constitución se re c oge
t e s t a m e n t a riamente bajo la denominación «Fundación Benéfica Herm a n o s
S á n chez Mart í n » , c u yas actividades comenzarán al fallecimiento de ambos
y que se regirá por los Estatutos que fi g u ran en el citado testamento.

S egundo.– Con fe cha 19 de julio de 2002 tiene entrada en la Consejería
de Sanidad y Bienestar Social escrito presentado por D. Francisco Sánch e z
R e c i o ,t ras el fallecimiento de la usufru c t u a ria D.ª Gaudencia Sánchez Mar-
tín el 29 de diciembre de 2001, por el que solicita, en su condición Pre s i-
dente de la Fundación constituida testamentariamente como sobrino de los
t e s t a d o res y pri m ogénito de los hijos del mayor de los hermanos Sánch e z
M a rt í n , también fa l l e c i d o , s egún lo dispuesto en el artículo 9 de los Estat u-
tos fundacionales, la emisión de dictamen o consulta de la viabilidad y adap-
tación a la norm at iva vigente de la Fundación pretendida por los testadore s
en orden al cumplimiento de su vo l u n t a d.

Te rc e ro . – Con fe cha 10 de octubre de 2002 la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social emite el correspondiente info rme en el que se re c oge la
n e c e s i d a d, en orden a la inscripción en el Registro de Fundaciones de la
Comunidad de Castilla y León de la citada Fundación, de que se proceda
a la adaptación de los Estatutos recogidos testamentariamente a la nor-
mativa vigente en materia de fundaciones, en concreto a la Ley 13/2002,
de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León y a la entonces vigen-
te Ley 30/1994, de 24 de nov i e m b re, de Fundaciones y de Incentivos Fi s-
cales a la Pa rticipación Privada en actividades de Interés Genera l , f u n d a-
mentalmente en los aspectos correspondientes a los fines y a los posibl e s
b e n e fi c i a rios de la misma, que afectaría a su validez constitutiva .

C u a rt o . – La Consejería de Sanidad y Bienestar Social, con fe cha 11 de
ab ril de 2003, recibe los Estatutos modificados confo rme a las observa c i o-
nes realizadas según el info rme indicado en el anterior antecedente de
h e ch o , y teniendo en cuenta la determinación en los mismos como fin pri n-
cipal el de «becas para estudios», siguiendo la voluntad fundacional, p l a n-
tea su posible calificación como docente y no como benéfi c o - a s i s t e n c i a l ,p o r
lo que solicita el 22 de mayo de 2003 al Servicio de A s o c i a c i o n e s , F u n d a-
ciones y Colegios Pro fesionales de la Dirección General del Secre t a riado de

la Junta y Relaciones Institucionales de la Consejería de Presidencia y
A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , p revio info rme evacuado en este sentido por la
Asesoría Jurídica de la Consejería re m i t e n t e, que se determine el Pro t e c t o-
rado al que ha de asignarse la Fundación en proceso de fo rm a c i ó n .

Quinto.– El Servicio de A s o c i a c i o n e s , Fundaciones y Colegios Pro fe-
s i o n a l e s , mediante escrito de 3 de junio de 2003, asigna el Pro t e c t o rado a la
entonces Consejería de Educación y Cultura , la cual recibe el ex p e d i e n t e
c o rrespondiente a la misma el 12 de junio de 2003, p rocediendo a re a l i z a r
nu evas observaciones a los Estatutos fundacionales propuestos que perm i t a n
su adaptación a los pre c eptos básicos o de ge n e ral aplicación de la nu eva
n o rm at iva estatal constituida por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, d e
F u n d a c i o n e s , las cuales fueron notificadas el 28 de julio de 2003.

S exto.– Con fe cha 9 de sep t i e m b re de 2004, D. Francisco Sánchez Recio
p resenta copia simple de la escri t u ra pública de constitución de la «Funda-
ción Hermanos Sánchez Mart í n » , o t o rgada el día 15 de ab ril de 2004, a n t e
el notario del Ilustre Colegio de Va l l a d o l i d, D. Carlos Hernández Fe rn á n d e z -
C a n t e l i , solicitando su inscripción en el Regi s t ro de Fundaciones de la
C o munidad de Castilla y León, una vez re c ogidas las observaciones re a l i z a-
das por el Pro t e c t o rado de Fundaciones de la entonces Consejería de Edu-
cación y Cultura .

En la citada escri t u ra pública se re c oge n , e n t re otras cuestiones, los fun-
d a d o re s , la voluntad de constituir una Fundación, E s t atutos y el nombra-
miento de Pat ro n o s .

Séptimo.– A s i m i s m o , con fe cha 27 de diciembre de 2004 se ap o rta escri-
t u ra pública otorgada el día 13 del mismo mes ante el notario anteri o rm e n-
te indicado en subsanación de la observación realizada y notificada el día 7
de diciembre por el Pro t e c t o rado de Fundaciones a la cláusula segunda de la
e s c ri t u ra de constitución, al no existir coincidencia entre la cuantía total
re flejada como dotación y la suma resultante del valor de los bienes y dere-
chos individualmente re c ogidos como integrantes de la misma.

O c t avo . – En la re fe rida escri t u ra pública de constitución fi g u ran como
f u n d a d o res por voluntad testamentari a , D. Eulogio y D.ª Gaudencia Sánch e z
M a rtín. 

N oveno.– La finalidad esencial de la Fundación queda determinada en el
a rtículo 4 de los Estatutos fundacionales, donde se indica que «La Funda-
ción tiene por objeto principal la creación becas, p a ra cursar estudios medios
o superi o res de Fi l o s o f í a , Te o l og í a ,D e re cho Canónico, o cualesquiera otro s
que sean idóneos para completar o ampliar una fo rmación ecl e s i á s t i c a , en el
seno de la Iglesia Católica Apostólica y Romana.

Como fines secundari o s , de acuerdo a la voluntad de sus fundadore s , s e
entenderán la concesión de donat ivos a favor de entidades re l i giosas u orga-
nizaciones no gubernamentales (ONG), s i e m p re que los mismos se destinen
a la realización de actividades de interés ge n e ra l » .

D é c i m o . – La dotación inicial determinada por los fundadores en el tes-
tamento está fo rmada por todos los bienes de la usufru c t u a ria que ascienden
a la cantidad total de ciento dieciséis mil doscientos cincuenta y ocho euro s
con sesenta y tres céntimos de euro (116.258,63 ) , estando integrada por
cantidades dinera rias en sendas cuentas bancarias por un valor de noventa y
nu eve mil setecientos ochenta euros con sesenta y tres céntimos de euro
(99.780,63 ); una tierra de cuarenta y cuat ro áreas y setenta y dos centiá-
reas va l o rada en mil cuat rocientos setenta y ocho euros (1.478 ); y un bar-
güeño va l o rado en quince mil euros (15.000 ) .

Undécimo.– El go b i e rno y rep resentación de la Fundación se confía a un
Pat ro n ato que estará compuesto, de confo rmidad con el artículo 8 de los
E s t atutos fundacionales, por seis miembros fo rmados por los hermanos y
por los sobrinos de los fundadore s , c a rgos que se irán sucediendo de padre s
a hijos, con pre fe rencia del mayo r. El Presidente será el hermano mayo r, a l
que sucederá el hijo mayor y así sucesiva m e n t e.

De confo rmidad con lo anteri o rmente indicado, se establece en la escri-
t u ra constitutiva un Pat ro n ato inicialmente integrado por los siguientes
m i e m b ro s , que han aceptado ex p resamente sus cargo s :

P re s i d e n t e : – D. Francisco Sánchez Recio.

Vi c ep re s i d e n t e : – D. Narciso Sánchez Mart í n .

S e c re t a ri o - A d m i n i s t ra d o r : – D. Ángel Avelino Gil Sánch e z .

Vo c a l e s : – D. Ramón Martín Sánch e z .

– D. Avelino A l f redo Polo Sánch e z .

– D.ª M.ª del Tránsito Sánchez Mart í n .
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D u o d é c i m o . – Mediante oficio de fe cha 22 de nov i e m b re de 2004, l a
D i rección General del Secre t a riado de la Junta y Relaciones Institucionales
de la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , cl a s i fica a la
«Fundación Hermanos Sánchez Martín» como Fundación Docente, y, p o r
t a n t o , bajo el Pro t e c t o rado de la Consejería de Educación.

F U N DA M E N TOS DE DERECHO:

P ri m e ro . – Esta Secretaría General es competente para re s o l ver el pre-
sente expediente en uso de las at ri buciones que le otorga el artículo 11 del
D e c reto 121/1996, de 9 de mayo , por el que se crea el Regi s t ro de Funda-
ciones de la Comunidad de Castilla y León y en aplicación de la Disposición
Tra n s i t o ria Pri m e ra del mencionado Decre t o .

S eg u n d o . – El presente expediente ha sido pro m ovido por persona legi t i-
m a d a ,h abiéndose ap o rtado al mismo cuantos datos y documentos se consi-
d e ran esenciales, cumpliéndose los requisitos establecidos lega l m e n t e.

Te rc e ro.– La Fundación persigue fines de interés ge n e ra l , c o n fo rme al
a rtículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y de la
L ey 13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León.

C u a rt o . – La dotación de la Fundación, d e s c rita en el antecedente de
h e cho quinto de la presente pro p u e s t a , se considera adecuada y sufi c i e n t e

para el cumplimiento de los fines fundacionales, de conformidad con el
artículo 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Vista la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, la Ley
1 3 / 2 0 0 2 , de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León, el Decre t o
1 2 1 / 1 9 9 6 , de 9 de mayo por el que se crea el Regi s t ro de Fundaciones de la
C o munidad de Castilla y León y las demás disposiciones de ap l i c a c i ó n ,e s t a
S e c retaría Genera l , a propuesta del Servicio de Eva l u a c i ó n , N o rm at iva y
P ro c e d i m i e n t o , p revio info rme de la Asesoría Ju r í d i c a

R E S U E LV E :

I n s c ribir la «Fundación Hermanos Sánchez Martín» en el Regi s t ro de
Fundaciones de la Comunidad de Castilla y León.

C o n t ra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrat iva ,
c abe interponer re c u rso de alzada ante el Consejero de Educación, en el
p l a zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 12 de enero de 2005.

El Secre t a rio Genera l ,
Fd o. : FR A N C I S C O LL O R E N T E SA L A


